
Cierre del Punto SAE 
Banco de Occidente en 
el IDU a partir del 1 de 
mayo de 2025

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU informa a la ciudadanía que, en cumplimiento 
de las instrucciones emitidas por la Dirección Distrital de Tesorería mediante la 
Circular DDT No. 4 de 2023, relacionada con la implementación de la Cuenta Única 
Distrital y en el marco del plan piloto del Ecosistema de Recaudo del Distrito, se ha 
tomado la decisión de cerrar el Punto SAE del Banco de Occidente ubicado en 
nuestras instalaciones de la Calle 22, a partir del 1 de mayo de 2025.

Nuevas opciones para realizar pagos de valorización

A partir del cierre, la ciudadanía podrá continuar realizando sus pagos de cobros de los 
acuerdos de valorización de forma presencial en las siguientes sucursales bancarias 
cercanas al IDU:

Banco de Occidente – Avenida 19
Dirección: Cra. 7 #19-28

Banco Davivienda – Calle 19
Dirección: Cra. 7 #19-39

Banco de Bogotá – Avenida 19
Dirección: Calle 19 #6-51

Bancolombia – Calle 19
Dirección: Cra. 7 #19-27

Así mismo, se invita a los ciudadanos a utilizar los canales virtuales habilitados por el 
IDU para mayor comodidad y eficiencia.

Agradecemos su comprensión y compromiso con los procesos de transformación 
institucional orientados a mejorar el servicio y la gestión pública.


